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cendental, aseveramos, con Pelagio en contra det 
obispo de Hipona, con el instinto de los deshereda
dos, á cuya clase pertenecemos, en contra del fata
lismo de una casta de privilegiados; aseveramos, 
con la Revolución, la moralidad esencial de nuestra 
naturaleza, la libertad, la dignidad, la perfectibi
lidad de nuestros semejantes y su igualdad civil y 
politica. Afirmamos, en una palabra, la Justicia en 
la economia y en el gobierno. 

No culpamos de nuestra esclavitud ni de nues
tra miseria á la voluntad de los hombres ni á la 
conspiración de los intereses; á este propósito, la 
forma en que hemos trazado en otro lugar las 
evoluciones del pensamiento humano á través de 
los simbolos de la religión y de las manifestaciones 
de la historia, testimonia la moderación de nuestros 
sentimientos. Culpamos á la caducidad de las ge
neraciones primitivas, á los inevitables errores de 
los fundadores, al misticismo innato del espíritu 
humano, á consecuencia de los cuales hanse des
bordado el egoísmo de las castas, el pedantismo de 
los filósofos, el maquiavelismo de los príncipes y el 
proxenetismo de los intrigantes. 

¡Aplauda á rabiar la contrarrevolución este re
crudecimiento teocrático! Ya sabemos lo que su 
piedad significa y vale; nos atrevemos á decir que 
la conciencia del pueblo está con nosotros. La pos
teridad juzgará á todos. 

CAPÍTULO VI 

Iniciación 1·evolucionrrrin: rebl'lión de las almas 
contra la Proviclencfo .. 

I 

La revolución más formidable que en los tiern· 
pos pasados nos describe la historia, lué la acaeci
da á raíz de la primera guerra de los esclavos, en 
el afio 139 antes de Jesucristo, entre esta fecha y 
la victoria de Constantino sobre }.!agencio en 312. 
Cabe denominarla revolución del espíritu contra el 
Destino. De esta revolución ha surgido el cristia
nismo. 

0

Debió ser un espectáculo extrailo el de aquellos 
pueblos sublevándose en una sociedad fatalista, 
bajo una religión y un imperio fatalistas, contra 
lo que la razón reconocía como más inexpugnable 
y negando lo que ella reputaba como más innega
ble, la necesidad. ¡Una insurrección contra el 
Fatu-ml Esto era absurdo, y por lo mismo lué su
blime. 

Ahora que la historia nos ha revelado la clave 
del enigma, caída del paganismo, abolición de la 
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esclavitud, fin del imperio de los Césares, transfor
mación de la sociedad, promulgación de un nuevo 
dogma, admiremos el genio adivinador, que no re• 
trocada por la contradicción de su propio pensa· 
miento, y gritemos: «¡Viva la Revolución!• 

Si el espiritu se impresiona con la religión, sólo 
cabe que lo sea en orden al espíritu: repugna que 
Jo que piensa se doblegue ante Jo que no piensa. 
¿Será menester inquirir por qué la sociedad, des· 
pués de haber negado el Destino, se postra de hi
nojos delante de la Providencia? La Providencia 
era ella misma, era su imagen ... 

Jifas he aq ui que una revolución más formida• 
ble que la primera fermenta en el corazón de las . 
multitudes fascinadas, conjuracióu cuya idea ate: 
rra, titánica en su audacia, monstruosa en su fór
mula; iba nada menos que contra la misma Revo• 
lución. 

El hombre, el ser que piensa, que reflexiona, 
que razona, que delibera, que conoce el principio 
y el fin de las cosas; el hombre, preocupado siem· 
pre con el porvenir, atormentado por su destino 
individual y social, especulando sobre las causas 
finales, el objeto de la creación, el por qué del uni· 
verso; este hombre, cuyo pensamiento puede del!· 
nirse una continua previsión, se revuelve contra la 
Providencia, contra el ideal de su propio entendi• 
miento; ¡,quién más inconsecuente, más Joco? ¿Quién 
nos interpretará este otro misterio? ... 

Hemos comprobado el fenómeno, sin fijarnos en 
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el clamor popular: el pueblo, que no sabe de dónde 
viene ni adónde va, incapaz por otra parte, cuan• 
do obedece á un pensamiento nuevo, de revestirle 
de una expresión propia y adecuada, el pueblo 
aquí nada nos dice. Tampoco nos ensel'ian nada en 
este asunto los agitadores con sus manifiestos y los 
filósofos con sus utoplas. Todos marchan en pos de 
la multitud, á la cual parecen guiar, comprometi• 
dos como ella en la tradición, con los ojos vueltos 
hacia el pasado, desnaturalizando, en su estilo obs· 
curo y contradictorio, las ideas de que su inteli· 
gencia está ayuna. 

Hemos comprobado, en orden á la revisada de 
las conciencias, cuyo polo no se halla en su lugar 
conveniente y cuya orientación no es la misma, 
que desde hace próximamente un siglo tórnanse 
.de dia en día más refractarias á todas las condi
· ciones del régimen fundado sobre la autoridad, re• 
fractarias á la Providencia. 

II 

El pueblo, en nuestros dias, no es blasfemo ni 
sacrílego, pero si profundamente indevoto. La ado
ración ha sido desterrada de sus costumbres. Di
vorciando de la Justicia la religión, hase conven
cido de que aquélla basta al hombre, mientras que 
esta última Je es en absoluto superflua: á este 
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modo, á partir del 89, Francia se ha dividido en 
dos partidos: el de la Revolución y el de la contra
rrevolución. No hay en el mundo familia que no 
tenga su izquierda y su derecha y no reproduzca 
en pequello esta irremediable escisión. 

El maestro, como se llama en la familia al céle
bre jurisconsulto, decía una vez refiriéndose á la 
línea á que por nuestra desventura pertenecemos: 
•Había entre los Proudhon una gota de sanure vi
ciada que se ha infiltrado en el lado cont;ario. > 

Aunque así hablaba, no era malo; jamás negó favor 
ni consejo á los tercos pleiteantes de la rama pre
citada; sus palabras eran hijas de la impaciencia. 
Por su parte, prefería dejarse robará litigar; podía 
perder. 

¡La gota de sangre viciada! ¿Comprendéis Jo 
que esto significa? esa frase resume la doctrina de 
la predestinación. Es la idea funesta, que infil 
trada en el alma de las naciones, da razón de sus 
luchas, y en último caso, la clave del uobierno 
providencial. ¡Así, pues, nosotros y los de" nuestra 
rama estamos predestinados á la pobreza al mo
tin, al proceso, á la prisión, al Anticristo'! ¡Figu
:ªº.s el efecto de esta sentencia, lanzada por un 
Jurisconsulto célebre, que había vestido la sotana 
sobre un cerebro de trece allos! ' 
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IV 

Reconocemos que las palabras de nuestro sabio 
pariente encierran cierto fondo de verdad. De estu• 
diantes fuimos á pasar unos días de vacaciones al 
campo en compaliía de unos primos de la rama 
izquierda. El azar quiso que nos alojásemos en una 
granja habitada por otros primal!, pero de la dere
cha. Todas las tardes rezábamos en familia el rosa
rio. Cierto dia, quien dirigía el rezo-un primo de 
la derecha-comenzó una letanía de padrenues
tros y avemarías para impetrar una multitud de 
gracias especiales, cuya urgencia é importancia, 
pensaba, debíamos sentir como él cada uno de los 
asistentes; un padrenuestro y un avemaría para 
conseguir esto, un padrenuestro y un avemaría 
pan lograr lo otro... Iban ya cinco, y no se vis
lumbraba el fin de aquella·aarta de preces. De re
pente, uno de los Proudhon de la izquierda púsose 
en pie, y luego de cubrirse exclamó: «Nos abnr,·es 
con tantos padrenuestros; no qnie,·o tantas gr,1-
cias. > Una explosión de risas coreó estas palabras. 
Desde aquel día no be podido, aun deseándolo vi• 
vamente, rogar á Dios. 

Quisiéramos que un filósofo de la escuela ecléc
tica ó de la escocesa, psicologizando doctoralmente 
sobre el Ite missa est de un campesino á quien el 

1 
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rezo aburriese, «No quiel'o tantas gl'acias•, nos di
jera, después de consultar su conciencia, si el alma 
del tal labriego no era más sana y más virtuosa 
que la del beato q u~ i-nportuna al cielo con sus 
oraciones. ¿No es cierto que se advierte aquí una 
explosión de moralidad que borra todas las fórmu
las de la adoración pagana y cristiana? Gran tra
bajo habrá de costaros demostrar que este movi
miento tan puro, tan espontáneo, del valor humano 
es un electo de la gracia, supuesto que es la nega
ción de la misma gracia. Cicerón, Séneca y todos 
los Padres aseveran que la virtud en el hombre es 
un don de la Divinidad, lo que no puede aplicarse 
al caso presente, ya que aquí tenemos una virtud 
que consiste precisamente en querer prescindir del 
favor del cielo. 

Ahora bien; si la conciencia humana, una vez 
formada, es. capaz de ejercer espontáneamente la 
acción, es decir, la virtud, no cabe duda que posee 
en sí, a p1·io1·i, y durante su vida entera la Justi• 

. ' 
cia: no hemos menester gracias suplementarias 
ulteriores y superiores, y la doctrina de la predes'. 
tinación es una impertinencia. Entre nosotros no 
hay mimados de la Divinidad: no hay más que va
lientes y cobardes. 

Más aún: con la Justicia podemos prescindir de 
la Providencia, igual que el universo; con la atrac
ción no ha precisión de que Dios le impulse ince
santemente en el movimiento de las esferas. La 
sociedad evoluciona absolutamente sola, funda• 
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mentada sobre la reciprocidad del respeto y del 
servicio; toda intervención del Padre Supremo es 
inútil, peligrosa é inmoral; es un contrasentido. 
Entonces, ¿para qué fin bueno sirve la Iglesia? 
¿para qué obra buena el pate1'nal auxilio del Papa 
y de los reyes? ¿para qué objeto laudable su mando? 

He aquí, afirmamos resueltamente, lo que pien
sa el hombre del pueblo cuyo sentido moral no ha 
sido atrofiado por las prácticas religiosas ni por 
los sofismas de una filosofía estúpida; lo que sos
tiene, contra las corrupciones del misticismo y de 
la ignorancia, la conciencia de las sociedades; lo 
que hemos aprendido en nuestra infancia y que 
nunca podrá hacernos olvidar una educación sin 
principios, así en orden á la voluntad como al en· 
tendímiento. 

V 

Si es cierto, según pretenden algunos fisiólogos, 
que en las familias salen principalmente á lama
dre, nosotros acumulamos los vicios de varias ra
zas. Á poco que nuestra descendencia continúe 
cruzándose, como lo verificaron nuestros padres, 
¡Dios sabe cuántas horrendas catástrofes amenazan 
á la sociedad! 

Nuestro abuelo materno, después de haber ser· 
vido durante diez all.os como simple soldado á 

10 









152 P. J, PROUDHON 

sultac6'las sentencias dictadas contra Mirecourt por 
el Tribunal del Sena, 1857, en los procesos de Mirés 
y Bocage.) Suponed que nos vengamos; los católi
cos, que gobiernan por la gracia, dirán que hemos 
cometido un asesinato, digno de la pena capital; 
pero según el derecho eterno, organizado por Moi
sés, habremos realizado un acto de íusticia, una 
acción moral. ¡Declarad con franqueza si creéis 
que hoy haya muchos hombres que, en el fondo de 
su corazón, vacilen entre estas dos definiciones! 

VII 

Mas tranquilizaos: á pesar de las violencias de 
que hemos sido testigos, no creemos que la libertad 
haya menester en lo sucesivo, para reivindicar sus 
derechos y vengar sus ultrajes, de emplear la fuer• 
za. La razón nos ayudará más eficazmente: por 
otra parte, la paciencia, como la Revolución, es 
invencible. Supuesto que de nuestros antepasados 
sólo hemos heredado lecciones abominables, fijaos 
en lo siguiente: 

Tournesi, charlatán y medianamente devoto, 
hallábase enemistado con su párroco, el sacerdote 
Blessemaille. Cierto año, creyéndose blanco de las 
murmuraciones de sus con vecinos, se dispuso á 
cumplir el precepto pascual. ¿Á quién pensáis que 
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acudió en demanda de la absolución? Al mismo 
cura Blessemaílle, sacerdote rencoroso que, viendo 
postrado ante su confesonario it su enemigo, el 
censor de su,couducta, ardiendo en santa cólera, 
le gritó: «Confesaos con otro.• «Sólo reconozco la 
autoridad de mi párroco», repuso humildemente 
Tournesi. Blessemaille absolvió al p,·ódigo, admi
nistrándole además por su propia mano la comu• 
nióu. ¿No fué esta una grata vuelta al redil místico 
del viejo soldado? ¡Ah! ¡clérigos, decís que somos 
orgullosos, amigos de pleitear, envidiosos, incré
dulos! ¡Juraríamos sobre la hostia que nos hallamos 
limpios de tan graves defectos! ,¡Juramento sacrí
lego-gritaréis-, profanación de las cosas santas, 
atentado contra la religión y las costumbres!• Per
fectamente, si así os place. Siendo, como Tournesi, 
roo.delos de todas las virtudes domésticas y sociales, 
sin otro defecto que burlar al guarda y reírse del 
amo, sólo nos faltará la gracia, pero seremos emi· 
nentemente'..morales. 

Tournesi murió en el invierno del 89 á conse
cuencia de una caída que sufrió en aquella horrible 
helada de imperecedera memoria. Iba de casa en 
casa cantando coplas revolucionarias, en las que, 
según la costumbre de la época, las instituciones 
feudales representábanse como un castigo del cielo, 
y la miseria que consumía al pueblo como su con
secuencia: 

Cristianos, ved las plagas 
cqn que Dios castiga nuestros crimeues. 
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Nuestra madre las entonaba frecuentemente. 
Esta mujer inolvidable, su hija predilecta lloró 

á Tournesi largos alios: su esposa cegó por ~fecto 
de la pena. Mostradme un papa, un .emperador, 
que hayan causado tan hondo pesar. Los predesti
nados hácense temer; reclámase su intercesión 

' pero no se les llora. Nuestra madre repetía á 
menudo que nos parecíamos á Tournesi en la fren
te, en los ojos, en la risa y en la estatura. Casi á 
diario nos contaba su vida de familia, sus discur
sos, sus hazalias militares. Por nuestra parte, hemos 
colocado al abuelo Tournesí al nivel de los hombres 
de Plutarco. 

CAPÍTULO VII 

Del gobierno según la Jnsticia 

I 

Hemos hablado hasta aquí del gobierno sin 
definirlo, sin inquirir solamente si él es, si se fun
damenta sobre alguna realidad que le da el ser, 
independientemente de todo convencionalismo hu
mano, ó si no es mas que un fenómeno del libre 
arbitrio, una abstracción del espíritu, un ente de 
razón, como dice el vulgo. 

Procediendo de esta suerte, hemos ejercitado 
nuestro derecho de critica, adaptándonos además 
á las reglas de la investigación racional. 

Antes de definir una cosa, es menester conocer
la. Antes de explicarnos, en nombre de la Revolu
ción, acerca de la naturaleza, del objeto y de las 
condiciones del gobierno, debíamos, situándonos en 
diversos puntos de la época que agoniza, resumir 
lo que los antiguos habían pensado sobre esta cues
tión; decir cómo la trataron y cuáles debieron ser, 
en su consecuencia, según sus ideas, la economía 
general y sus resultados. Actualmente, el concepto 
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antiguo base refutado por sí mismo y reducido ar 
absurdo. El poder ó gobierno en la sociedad, sl 
debemos referirnos á las teorías corrientes, es alge> 
contradictorio, una utopía, nada. 

Sin embargo, como en último análisis nada de 
lo que aparece en la humanidad ni en la Natura• 
leza puede suponer nada, y como la civilización 
sostiene más que nunca la necesidad de un orga
nismo político, nos vemos forzados por nuestra 
misma crítica á caminar por nuevos derroteros:. 
en primer término, investiguemos la realidad posi
tiva, objetiva, sobre la cual, so vicio de nulidad, 
reposa lo que todos denominamos Estado, Poder Ó· 

Gobierno. 
Expliquémonos acerca de este realismo. 

II 

En otro estudio nos hemos preguntado: ¿Qué es 
la Justicia? 

De nuestras investigaciones ha resultado que, 
convirtiendo la Religión á la Justicia en una pre• 
rrogativa divina y la filosofia en una simple rela
ción, en una necesidad de razón, la Justicia, según 
el sentir de los teólogos y los filósofos, es, en orden 
á la conciencia, una abstracción; que falto así de 
realidad el derecho en el fuero interno, la moral 
entera es un puro prnjuicio, una sumisión benévo-
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la, para nadie obligatoria, y con ciertos c~nv~ncio
nalismos desprovistos de fundamento en s1 mismos. 

En semejante posición del problema, el ateísmo 
ha sostenido con indubitable razón que la Justicia 
no es más que una palabra, el bien y el mal sim
ples vocablos; qne no hay más derecho __ que 1~ 
fuerza y que cuanto la teología y la metaf1srna di
vulgan sobre este particular es pt1ra fantasía, lo
gomaquia, superstición. 

No obstante, vemos á la Justicia subyugará la 
humanidad, producir por su desenvolvimiento la 
civilización elevar muy alto á las naciones que la 
observan y ~uscitar, por el contrario, la ruina de 
los pueblos que se olvidan de ella. ¿Cómo ~tribu_ir 
efectos tan intensos, tan reales, á una idea sm 
objeto, á una quimera? 

Para escribir la historia y salvar la moral, para 
explicar la misma Religión, precisa demostrar que 
la Justicia es algo más que una orden y una rela
ción; que es también una facultad positiva del 
alma, una potencia de idéntico orden que el amor, 
hasta superior á éste; en fin, una realidad. 

Otro problema. 
Después de haber expuesto en su esencia y en 

su realidad la Justicia, réstanos preguntar: ¿Qué 
es el poder en la sociedad? ¿Qué engendra el go
bierno y el Estado? ¿La idea política responde, 
como la idea jurídica y la idea económica, á una 
realidad sui gene,·is, ó no es más que una ficción, 
una palabra? 

. t 
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En opinión de la Iglesia y de todas las mi• 
tologias, el poder social no se fundamenta en la. 
humanidad; es de constitución divina. Según los 
filósofos, que se han propuesto determinar las con
diciones del gobierno, él se deriva del abandono 
que de una parte de su libertad realiza cada ciu
dadano; es, por decirlo asi, el producto de una re· 
nuncia; en su consecuencia, algo negativo. 

De aquí, esa instabilidad fatal, admirablemente 
~otada ?ºr los filósofos, y tanto más pujante, más 
mcoerc1ble, cuanto que el gobierno, que sólo existe 
po~ imperio de la libertad, tendría entonces por 
ob¡eto proteger contra la libertad y la Justicia la 
desigualdad económica, un orden de cosas esen
cialmente contingente. 

Huelga insistir sobre la inmoralidad y el pro
fundo abs~rdo de tamafla teoria, cuya última pa
labra ha sido pronunciada por Maquiavelo. 

En nuestros dias, algunos hombres parecen ha• 
her sentido la insuficiencia radical de todos estos 
conceptos. ,Sin el individuo-afirman- sin la 
libertad, el gobierno y la sociedad no so~ cierta
mente nada; empero, ¿repugna decir que la socie• 
dad una :ez formada es otra cosa que el individuo, 
un orgamsmo que impone á este último sus leyes? .. • 
De esta suerte se ha laborado la hipótesis de un ser 
social, real, positivo y verdadero. 

Mas esto es sólo una hipótesis; ¿qué nos atesti
gua su realidad? ¿En qué consiste ella? ¿Dónde bus
carla? ¿Cómo analizar sus partes? ... 
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En este orden todo se halla por hacer; si la Re
volución no nos inspira, fuerza será que confese
mos nuestra impotencia: no hay gobierno. 

Razonamos, por tanto, acerca del gobierno con
forme hemos razonado en otros estudios sobre la 
economia y la Justicia. Es un asunto en el que, á 
p~sar de sus innúmeras equivocaciones, obstinase 
la humanidad; que ni la violencia, ni la astucia, 
ni la superstición, ni el miedo, son suficientes á 
explicar. A priori, aseveramos que la institución 
política se basa, no sobre un convencionalismo ó 
un acto de fe, sino sobre una realidad. 

III 

Los que llevan á cabo las revoluciones, como 
quienes las presencian, no descubren de ordinario 
más que su aspecto negativo. Demasiado cerca de 
los acontecimientos para po~er 0 preciar su con
junto, no ven la raz1n histórica la afirmación que 
las legitima. 

Asi el cristianismo, negando PI destino, afirma 
implícitamente la Providencia· ne¡>",ndo la escla
vitud, sin sostener la igua da 1, plantea la pre
destinación; retrovolviec fo a, , sta fr nagánico, 
preludia el gobierno eclesiástico. Eatas afirmacio
nes, absolutamente insuficiente• y fa ,as, eran la 
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consecuencia del estado religioso combinado con 
la universalidad del poder imperial; la transición 
era necesaria, y por ende, legítima. 

Empero nada de todo esto podía ser compren
dido por los emperadores; casi tampoco lo fué du
rante los cuatro primeros siglos por los mismos 
cristianos. El cristianismo, por muy rotundamente 
afirmativo que se le considerase, floreció como la 
negación de la sociedad; sus sectarios fueron tra
tados, desde luego, como enemigos del género hu
mano. 

La Revolución, negando á su vez en la moral 
la teoría trascendental del derecho; en la econo• 
mía, la predestinación de las condiciones y de las 
fortunas, y con ella el fatalismo del laissez faii-e, 
laissez passer; en la política, el doble principio de 
los gobiernos anteriores, providencia y necesidad, 
razón de salvación y razón de Estado; la Revolu
ción, decimos, negando todos estos sistemas, afir
ma la realidad de la Justicia, de la economía y de 
la política y sustenta la aplicación de la Justicia 
en el orden del poder, como en el de los intereses, 
y por ende, el fin del antagonismo, del fatalismo 
y del privilegio, en cuyos Jugares coloca el equili
brio y la estabilidad. 

Conclusión del movimiento verificado durante 
un lapso de treinta y seis á cuarenta siglos: la Re
volución, negando la metafísica antigua, concede 
realidad á Ías cosas; no se limita á reemplazarlas, 
las crea. 
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I 
Empero en esta crisis regeneradora, los espm-

tus no podían apercibirá simple vista lo que ella 
dignificaba. Cuanto más general era la negación, 
tanto más espantosa debía parecer dicha crisis; 
semejante al cristianismo, que se había definido á 
si mismo el fin del mundo, la Revolución se pre
senta ante los conservadores contemporáneos como 
la disolución final. Mas nos atrevemos á decir que 
no por eso ha retrocedido ni se ha parado en su 
marcha triunfante. Aun no hace treinta años, el 
peor agravio que se podía inferir á un hombre era 
llamarle revolucionario; hoy, á despecho de los 
gritos de una reacción sin fe, tal epíteto á nadie 
.asusta, todo el mundo es revolucionario. 

FIN DE ,EL ESTADO> 
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